
BOJA núm. 30Página núm. 3.888 Sevilla, 13 de febrero 2004

RESOLUCION de 3 de febrero de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de pro-
moción comercial correspondientes al ejercicio 2003.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 3 de febrero
de 2003 de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se acuerda la denegación
de ayudas en materia de promoción comercial solicitadas al
amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Albareda, 20, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de febrero de 2004.- La Delegada, Rocío
Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad de Andalucía y en el artículo 18.3
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, esta
Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las aporta-
ciones realizadas a los Convenios de Colaboración, concedidas
al amparo de la Orden de 29 de mayo de 2001, modificada
por las Ordenes de 24 de abril de 2002 y 25 de junio de
2002, por las que se establece el Programa de Unidades Terri-
toriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, como
instrumento de cooperación con las Corporaciones Locales de
Andalucía, las cuales se relacionan en el Anexo a la presente
Resolución.

Almería, 28 de enero de 2004.- El Delegado, Clemente
García Valera.

RESOLUCION de 28 de enero de 2004, de la
Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad de Andalucía y en el artículo 18.3
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, esta
Dirección Provincial ha resuelto hacer públicas las subven-
ciones de importe superior a 6.050 euros, concedidas al ampa-
ro de la Orden de 4 de octubre de 2002, por la que se desarro-
llan los incentivos al fomento de empleo en Centros Especiales
de Empleo, recogidos en el Decreto 141/2002, de 7 de mayo,
sobre incentivos, programas y medidas de fomento a la crea-
ción de empleo, las cuales se relacionan en el Anexo a la
presente resolución.

Almería, 28 de enero de 2004.- El Director, Clemente
García Valera.
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RESOLUCION de 23 de enero de 2004, de la
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se crean Registros Auxiliares de
Documentos.

El art. 10 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
(BOJA núm. 136 de 26 de octubre de 1995), prevé que los
órganos administrativos que dispongan de un Registro General
de Documentos podrán establecer los Registros Auxiliares nece-
sarios para facilitar la presentación de escritos y comunicaciones,
así como para racionalizar los procedimientos administrativos,
debiendo comunicar todos los asientos que efectúen al Registro
General de Documentos del cual dependan.

Con motivo del traspaso de dependencias administrativas
del Inem al Servicio Andaluz de Empleo, se hace necesaria
la creación de Registros Auxiliares de Documentos de las Direc-
ciones Provinciales del S.A.E., en las oficinas del organismo
ubicadas en las distintas localidades.

Por todo ello, la Dirección Provincial del S.A.E. considera
oportuno la creación de dichos Registros Auxiliares de Docu-
mentos.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 10 del Decreto 204/95,
de 29 de agosto,

R E S U E L V O

Establecer la creación de los Registros Auxiliares que se
detallan en el Anexo a la presente, siendo el horario de atención
al público de 9,00 a 14,00 h de lunes a viernes laborables.

Cádiz, 23 de enero de 2004.- El Director, Agustín
Barberá Salvador.


